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DECRETO N°

'~"'"...':' ....,'"

, I

I
I
I

I

PJlOCEDJ1\4JJ:....NT()~· AJJA11IV/A.\·TRATIVO PARA MESAS
DEENTRADA~'

TEl\-lAS:

1) - Funciones de una 1\lesa dc Filtrada
2) - Presentaciones, inici3l:iom:s y entradas
3) - ClasiHcaciones
4) - AcumulaciÓn, agregaciÓn y desglose
5) - Foliatura
6) - Control de trámites o pases
7) - Elementos de uso comÚn para las 1\.lcsasde Entradas
8) - Control operativo y de gestiÓn

1.0. FUNCIONES:

1.1. Clasificar los escritos en Piezas Administrativas, según corresponda de acuerdo con lo indi-
cado en 3.0., iniciar la tramitaciÓn, identificar, regisírar, caratular y distribuir las Piezas Administrativas
que ingresan en el ámbito de la \lcsa de tntradas.

1.2. Atender las tarcas de c1asilicaciÓn ,. de distribuciÓn de Piezas Administrativas con destino a
otros ámbitos de la AdministraciÓn públic,l. .

1.:\. Atcnder las tarca" dI: n'cerl~iÓn y dt' distrihllciÓn de corrcsrond(:ncia, éncomiendas y de todo
tipo de impresos dirigidos a 111:. ~l:d(Jrl'Snllllprclldidos delltro de su Úmbito.

1.4. Intervenir en el trÚmite relacionado con:

1.4.1. desglose, incorporaciÓn y acumulación de las Piezas Administrativas y su registración.

1.4.2. informes. "islas y notilicaciom:s cuando asi lo disponga la autoridad pertinente conforme
con lo dispuesto por la Ley YJ()l) y en la conlccciÚn de providencias y comunicaciones que como conse-
cUl:ncia de dio se origine.

1.5. Archivar y reSCf\':lr con o sin ténnino las Piezas Administrativas cuando asi lo disponga la
autoridad competente. '

1.6, Vigilar el orden y la seguridad dd archivo de la \lcsa de bltradas, cuando exista, solicitar
autorización, y destruir conrOfll1l' con las normas "igentes o las que eventualmente se dicten, los docu-
mentos que.hayan perdido actualidad y que no tengan validez.

. 1.7. Proporcionar informaciÓn rclacionadacon el destino, el iniciador y d objeto o asunto de las
Piezas Adnúnistrativas.

1.8. Velar por el cumplimiento de las disposiciones relativas a sellados y aranceles cuando tal
función se confie expresaml'nte al sector de \ll:sa de Lntradas.

J .9. Vigilar el cumplilllil'lllo de las di:.rosicjolles cid presente reglamento haciendo conocer, a
quien corresponda; las transgrcsiol\['es que se adviertan, a ti~lde ser subsanadas .
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DECRETO N° 19 ,1 5(/!.
2.0. RECEPCION VE LAS PRESENTACIONES Y LAS PIEZAS
AD1\I1NISTRA TIV AS:

!

, ,
! •

(Iniciación-Entradas)

2.1. Todo ingreso de pil'/.as administrati\as o eS"l'l'itosdirigidos a los Sl'etores indicados como in-
cluidos en un ámbito de uJla :\\esa de hllradas, se realizará sólo a través de dicha \Iesa de Entradas.

1lasta tanto en.uJla Pieza Administrativa no conste registro de su ingreso a través de la Mesa
de Entradas del ámbito, mcdiank sello de cargo-entrada, ningún sector de ese ámbito podrá darle trámite.

Mesa de Entradas:

2.2. Recepcionará la prcscnt:1ciÓn de escritos, los que deberán reunir como mínimo las formali-
dades siguientes:

2.2.1. Que el asunto corresponda al [¡mhito de la \Iesa de Entrada receptora.
,

2.2.2. Que cumpla 'wn las f{>rtnalidades estahlecidas por el arto 12Rde la I.ey 3909.

2.2,3. Que cumpla con el 1\1'1. 129 d(~ la I.~y .1\)(19 espl~cialrncl1tc que el prcsentante quede
claramente identificado y fije,domicilio Icg:11y particular (art.l25 - ley 39U9).

2.2.4. Que en el C:1S0de que la presentaciÓn sea rcalizada por un apoderado o representante
legal se deberá cumplimentar lo siguientc:

2.2.4.1. la persona q lICse presente cn las aduaciones administrati\'as, por su derecho o interés
que no sea propio, aunque le competa cjl'rn~r1o en \'irllld de n:pn,'sentac:iÓn legal, deherá acompaiiar con
el primer escrito los documcntos que acrediten la calidad invocada, (art.11 q _ I.e)' ]<JUl), :1saber:

- poder otorgado f{mnalrnente por escritura pública acompañando copia auténtica de ésta,
(fonna obligat()~a para la pl'rcl'pciÚn de :iUlllas de dinero) o,

- Carta-poder con firma autenticada por el Juez de Paz o por escribano público, no así por
autoridad policial o,

- Certificado de autoridad competente en el que se afirme que el instrumento pertinente se
halla ya incorporado y en otro expcdienh:: que tramita en la misma repartición o

- Acta confeccionada, ante Secretaría General o Asesoria Letrada según lo establezca la au-
toridad superior dc la Rcparl iciÚn, con la presencia del rcprescntado o mamJante y el representante o
mandatario, quienes la suseribiriul y

- Constancia del aporte que dchcn clcctuar los patrocinados o representados con motivo de
la intervención profesional de ahogados y procuradores de acuerdo con lo establecido por el Art. 16, mc.
b) ap.20 subap. 1). Ley No 5059 •.

2.2.4.2. Los rcprcscntantes o apoderados acreditarán su personeria desde la primera in-
tervención que hagan a nombre de sus mandantes, con el instrumento público correspondiente.

Sin embargo, mediando urgencia y bajo responsabilidad del presentante, podrá
autorizarse a que intervengan a quiencs innlCan representaciÓn, la que deberá acreditarsc en el plazo de
diez dí:1Sde hecha la prcsenlm:iÓn, bajo apercibimiento de desgJose dd expcuicllle y su devolución (art.l20

- Ley 3909). /'~_,)
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DECRETO N° 1945

2.2.4 ..\.. Si, 'l' trala de lo,; padrl's l!lll' l'lllllp;m~I.l';ln cn representaclon de sus hijos, o el
marido l~11nombre de su lIlujer, 110 tClldr;'lIIohligaciÚn de presentar las partidas correspomlientes (art.119
- Ley 3Y()~) ..

. ., 2.2.4.4 ... r~LInbiél1 el tnandato, por parle lIt'l rcprt"scnlado. podrá otorgarse por acta ante
la Secretaria General () Asesoría I.ctrada, según ha~a si",loestahlecido por la autoridad superior de la Re-
particiÓn, la cual contendrÚ una simple rt:laci('lI1de idl'ntidad y domicilio real del compareciente, desig-
nación de la persona del mandatario y, en su caso, menciÓn de 1:lcultades especiales que se le confieran.

2.2.5 Aquellos eSGritos que no cumplimenten los re4uisitos precedentemente mencionados de-
berán ser remitidos a la autoridad correspondiente para que decida, sobre su aceptación o rechazo.

2.3. n acuse recibo para los interesados se ks l'ntn:garÚ contra el escrito rcspectivo corno cons-
tancia; sin perjuicio de qlll~en cumplimiento dd i\r1.1J4 de la J .ey .W(J\) , en la copia de las presentaciones,
a pe.:didodel interesado, sc lk'je certificaciÓn de haber recibido el original mcdiante colocación de sello de
identificación de la Pieza Administrativa y sello de reeepciÓn.

2.4. Cuando se reciha un escrito de cualquier índole que se rdiera a una Pieza Administrativa en
trámite, deberá registrarse corno nrdácnte a: .... (identificación completa de la Pieza Administrativa) ...",
(art. 128 - Ley 3909), y sin carÚtula y con un provliJo se remitirá al ámbito donde, según los registros
de la Mesa de Entradas n:ceptora, resida la Pieza Administrativa en cuestión para que sea incorporado a
ésta.

En caso que sea necesario remitirlo a un sedor interno del ámbito de la :\;Iesa de Entradas se
remitirá con proveido salvo que la Secretaria General disponga lo contrario.

2.5. La identificaciÓn con que se inicia una PiClÚ Administrativa por parte de las ylcsas de En-
tradas comprendidas por esll~re.:glarnento. serÚconscrvada a trav¿'s de las actuaciones sucesivas, cualquiera
sea el organismo que intern:nga en el trámite. C)ue.:daprohibido ascntar en la Pieza Administrativa algún
otro sistema de identificaciÓn que no sea el asignado por la oficina itúeiadora. (Art.135 de la Ley 3909).

Se conservará, en lo posible, la identificación otorgada a las Piezas Administrativas que in-
gresan a un ámbito comprendido por esk reglamento, cuando ellas hayan sido iniciadas en áreas externas
a ese ámbito, porlo que se le incorporarán los elementos necesarios para que tengan una identificación
completa.

2.6. La identificaciÓn wmplcta de una Pieza. Administrativa consta dc:

Número: número de hasta siete digitos correlativo anual, es
decir, reiniciará de lino ( 1) cada ailo.

'Letra: una letra que serÚ la irúcial dd prescntante; pudie.:ndo
scr del apellido si es plT,;ona física o dc Sil nomhre comercial
o razÓn sodal en caso dc Sl:rpe.:rsona jurídica.

Año: dos dígitos.

Código de Ambito Iniciador: un (1) nÚmero de.:cinco (5) digitos
'.de acuerdo con lo indicauo en el Anexo B.

Código de tipo: SerÚ la ktra "e" si sc trata de expcdicnte,
"n" si se trata de nota y no" si se rcliere a oficio judicial o
de otro tipo.

Identificación de cOJiia: dos (2) nÚmeros. que corrcspolllkrÚn al
número de copia que se ha conl'ormado de la Pieza Administrati\'a cuando ésta
tenga distinto trámile qllc el del original.
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DECRETO N° 194 5
Dígito veriJicador: un nUlnl'l'u. que sÚlll estarÚ rdacionado al
manejo de Piezas l\ulllinislrativas l~n un sistema automatizado.

Mesa de I~ntrauas:

2.7. Verificará si corresp(lnde la recepciÓn llLoI:~ Piezas J\dministrativas, provenientes de otros
ámbitos, conforme a quien l:sté dirigido d pron:ído dd pase.

2.8. Revisará si es correcta la foliatura de las actuacioncs de las Piezas Administrativas, de acuerdo
con lo establecido en el punto 5. /(J ..

3.0. CLASIFICACION ES: (de las Piezas Administrativas)

3.1. Las presentaciones se iniciarÚn como: expedientes y escritos.

3.1.1. Expedientes: Se k asignará esta denominaciÓn a los escritos cuyo tramite requiera una re-
soluciÓn, certificaciÓn y opiniÓn. Se conf(>nnarÚn con carÚtula.

3.1.2. Escritos: los que podrÚn presentarse como :\otas y Oficios.'

,4.0. ACU~IULACION, INCORPORACION y DESGLOSE:

4.1. Queda detenninado que la Pieza i\dminislrati\'a principal o cabeza de un grupo de expe-
dientes aeumuhuJos, deberá ubicarse siempn: como última, debajo, del grupo.

4.2. Cuando se nect:site acumular o incorporar un expediente a otro, deberá seguirse el siguiente
procedimiento:

4.2.1. En caso de que un sl'Clor CUt'lIlecon las pie/as administrati\'as que se necesita acumular
o incorporar, realizará tal tarea siempre que exista un proveido de la autoridad superior del área que lo
autorice, caso contrario, para pOlkr realizar la acumulaciÓn o incorporación estas serán remitidas con un
proveído en cada una de ellas a dicha autoridad para que ésta lo autorice.

4.2.2. Cuando un sector cuente con SÚllluna de las piezas administrativas, la principal, deberá
solicitar, mediante proveído l.:ll la misma, a la autoridad superior de su área, la acumulaciÓn o incorpo-
ración de las Piezas Adminislrati\'as que considere necesarias p:ua resolver sobre la principal.

La Mesa de I':nlladas dd Úmhito illlimllarÚ l'lI qué sector resiuen las Piezas Adminis-
trativas solicitadas. Con Jjcho illlilf'lIlC se n:mitirÚ la Piel.a Administrativa rrincipal a ese sector, el que
realizará tal tarca, enviando posteliof'lnente las Piezas Administrativas al sector que las solicitó.

4.2.3. Luego que un sector proceda a la acumulaciÓn o incorporaciÓn de las Piezas Adminis-
trativas y una vez concluida I:.tlarca que le corresponde realizar sobre las mismas, deberá enviadas a la
oficina de Mesa de Entradas de su Úmbito para la registraciÓIl de la acumulación o incorporación con el
siguiente proveído en la Pieza Administrativa principal:

" Pase a la oficina de \ksa de hllradas a los efectos de re¡,.ristrarla acumulaciÓn,'incorporación
de las Piezas ¡\dmuústrati\'as. Cumplido, a la oficina que deba scguir con la tramitaciÓn de las Piezas
AdmiIúslrativas). ".

I En el glosario se indr a lo quc sc cnticndc por lIotas y oficios.

I
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I DECRETO N° 1945

Mesa de hltrada'i l'ntonccs. Il'!!istrarÚ la acull1u!:tciÚnincorporaciÓn de las Piezas Ad.
ministrativas y con el sl'llo lk :Il'1l1ll\llariÚ\In'lllilirÚ la (,i\:la ¡\dlllinistratira al destinatario indicado en el

. proveiJo mencionado allterionllellle.

4,2.4, Cuando un scctor requiera ineorpor:u' una nota a un expediente nccesitará autorización
o no de la autoridad superior del Úrea, Je acuenJo con lo que se haya dispuesto según 2.4 ..

En la postni(ll' CO!dlTCiÚIIdd filnllllbrio dc pases de Piezas Administrativas por el cual,
ese sector remiticre el e~pcdil'lltl' Cll tr,ÚlIitc. deberÚ indicar la identificaciÓn de las notas que él haya in-
corporado al mencionado cXlx:diente rara que con dicha inl(lrmacÍÓn \ilcsa de Entradas tome nota de la
incorporaciÓn clcctuada.

4.3. En todos los casos. d grupo de cxpedicntcs del cual una dcpendencia necesite desglosar
algunois de ellos deberá ser remitido con un pro"eido dirigido a la autoridad competente, quien dispondrá
que Mesa de Entradas realice tal tarea y la correspondiente registración.

4.4. Para efectuar un desglosc. se Jebe insertar pron:ido o copia de la resoluciÓn que asi lo ordenó
y motivo ql1t: haya habido para haccrlo. tanto en el expeJicnte principal como en el dcsglosado. Poste-
riormente Mesa de Fntradas ddw. lkjar constancia dl' su cumplimiento e indicar cuantas rojas tiene la
Pieza Administrativa dcsglÚsada (/\1'1. 140 le~ 3<1(19), lIlediante sello de desglose.

4.5. La carátula () portada de un expediente incorporado o acumulado a otro -principal- deberá
, ser conservada en el cuerpo uc las actuaciones.

5.0. FO LIATU RA:

i'
I

()
...• 5.1. Los expcdientt~s scrÚn compa~inados cn cuerpos numerados que no excedan de 200 fajas salvo

loscasos en que tal límite obligara a di,"idir esnitos o documentos que constituyan un solo texto (Art.136
- Ley 39(9). E] orden de incorporación ser[t de acucrdo con la fecha de recepción de las presentaciones
por parte de las oficinas donde rcside la pieza administrati,"a.

5.2. Todas las actuaciones dcocrÚn f{¡liarse con tinta. sin excepciÚn. en orden correlativo de in-
corporación incluso cuando se intcgren con IlIÚSde un l'uerpo del expediente (1\rt. IJ 7 - Ley 39(9), se
utilizará sello f()liauor idenlifil'atorio de la olkin:!, qUl' Sl' cslalllparÚen d Úngulo sllperior derecho de la
Ii.lja.

5.2.1. Cada sector se encargará y sn;'1 responsable de la foliatura correlativa de las fajas que
incorpore a una pieza administrativa, mediantc sello f(lliador.

5.2.2. Cuando no se l'umplimcnte, por alguna razÓn, el punto anterior, la \Iesa de Entradas
que remita una Pieza Administrati"a cstal'Ú ohligada a realizar esta operaciÓn, Jaque será controlada por
la Mesa de Entradas'receptora: y en caso de que esta última vcriJique errores en ]a 10liatura procederá de
acuerdo con lo previsto en el punto 5.10 ..

5.3. Toda foja que se incorpore dt:berá llentr t:scrito una Única vez la identificación completa de
la Pieza Administrativa a la cllal corresponde. la que sl:rÚlranscripta en el sector superior derecho de la
misma, V.gr. "corresponde: identificaciÓn completa dc expl:diente, nota u olicio".

5.4. No podrá ser altnada la I()!iatura de las actuaciones. las que se conservará hasta la finalización
del trámite y periodo de archivo, a excepciÓn de que existan errores de foliación, los que deberán ser sal.
vados por el sector que haya cometido la equivocaciÓn de acuerdo con el siguiente procedimiento:
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5.4.1. Si s~ trata ,de ulla sola foja, Illlllll'rada ell Imllla equi\'oca, crUlar con tinta clloliado
errÓn~o pero pcm1Ítj~ndo qUl' este ql1l:dc \'isible. rclÓliar luego C\lrr~l:tall1cnle junto al anterior e inicialar
y ,colo~ar sello identificatorio uc q uicn realiza la tarea .

5.4.2. Si se quicrl' reloliar varias I(),ías, dcberÚ crul.arse en l:aua una de ellas, con tinta, el foliado
errÓneo, pero pcnnitienuo que este queJe visible. Rd{)liar luego correctamente junto al anterior y en la
última foja corregida colocar el sello de rctÓliauo indicando desde y hasta que IÚja abarca el procedimiento
de rcfÚliado y aqui iniciabr y colocar sello idcntiticatorio de quien realiza la tarea.

-
En caso de quc un error en la foliatura pase inadvertido y la Pie.za Administrativa sea

recepcionada por otro sector, este Último serÚ responsable de tramitar la correcciÓn de la foliatura por el
o los sectores que hayan intl'l'\'l'llidlll'llla tralllitaciÚIl de la Pie/a Administrativa pre\'ios al ingreso de ésta
al sector en cuestión y desde d primero donde se originÓ el problema.

5.5. Las copias de notas, infÚrmes. disposidones, f:tct uras u otro tipo ue I<>rrnularios, sin excep-
ción. que se incorporcn junto con su original. se roliarÚn también por orden correlativo (Art. 137 - Ley
39(9).

5.6. De acuerdo con lo determinado por el Art, Ug de la Ley 3909, cuando los expedientesvay:m
acompañauos de anteceucntl's que por su volumcn no pucdan scr incorporauos. se agregarán como ane-
xos y serim numerados y tÓliadllS en IÓnna indcpendiente.

Los Anexos, se identilicarÚn mediante una le~enda que uiga "1\:\1.:XO :\0 .... del expediente
,,(identilieadÓn completa dd mismo) .. ,... ~ cn la carÚt ula dd cxpedientel:ll el sector central de la carátula
o portaua, bajo el área destinada para la iucntiticaciÓn completa ud expediente, se colocará la leyenda
"Con Anexos".

5.7. Los expedientes que se incorporen a olros continuarán la foliatura de estos. La carátula del
. expediente incorporado serÚ t(¡liada WIllO una tÓja más.(Art. lJ9 - Ley 390Y).

5.8. Los que se solicitcn al solo efecto inl(¡nnati\'(), deberán acumularse sin incorporar y manten-
drán su fÚliatura original.(i\rt. LV> - Ley.NU9).

5.9. El sector que proceda a dcsglosar rojas de una pieza administrativa deberá seguir el siguiente
procedimiento:

+ agregar en la Última IÓja de la Picl.a Administrati\'a un proveiuocn el que se deje constancia
de lo actuado, y

+ reemplazar las IÚj:ls desglosadas por sus f()tocopias mn la leyenua "es copia liel del original",
sel10 y firma del responsable e indicar en qué tÓja estÚ el proveído que lo uispuso. (Art. 140 - Ley 3909).

5.10. Será motivo suliciente para que una \lcsa ue Entradas no reciba una Pieza Administrativa,
cuando en ella se advierta que:

situación,
• la foliatura no sea eorrelati ••..••y no exista provcído de autoridad competcnte que salve dicha

- o que existan f(ljas sin su f(¡lialura corrcspondiente,
- o que se haya procedido a tclÚliar sin cumplimentar lo indicado en el punto 5.4 ..
- o se haya cnmcndado, raspado o tachado el f(¡liado sin la com:sponuicnte salvedad por parte

del responsable.
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,6,1. Mesa de Entradas, una ve/. registrado el ingreso y giradas las Piezas Administrativas, man-
tendrá actualizado los registros de 1Il00illlienlo lk estas, que a tal decto posea,

6.0. CONTROL OE TUAI\IITE:

. ',* ..•. 'l"

DECRETO N° 19 t15

Por lo cual, sin el conocimiento de esa :\k~a dc Fntradas, no se realizarán pases de piezas
administrativas entre los sectores dc su ámbito o cntre estos y las:\lcsas de Entradas de ámbitos externos.

6.2. Mesa de Entradas registrará los pases que realicen dichos sectores por medio del formulario
"Pases de piezas administrativas" o remito. de acuerdo con el siguiente procedimiento:

6.2.1. Dicho formulario será llenado por duplicado por el sector que remite las piezas admi-
nistrativas.

lario.
6.2.2. El sector que las recepciona dará su contcmnidad, mediante firma y sello en el formu-

6.2.3. El original, será remitido a \lesa de Fntradas el mismo día que cfccti\'amente se realizó
el pase. Este sector dejará certilicaciÓn del cumplimicl1to dc lo antes mencionado, mediante sello sobre
el duplicado del formulal;o, el cual quedará en poder del rcmitente para constancia.

6.3. 1\ fin de ob\'iar giros inneccsados, los seclores inlcrnos a un ámbito, cuando reciban expe-
dientes en los cuales no les corresponde intervenir (girados por CITOr),los remitirim directamente a la de-

. pendencia que competa, dando cuenta de ello, mediante el remito, a la :\ilesa de Entradas para que registre
el nuevo destino.

6.4. El pro'veido en el cual se indica la conclusiÓn a la que arriha un scctor luego de dar tra-
tamiento a una Pieza Administrar iva, y en el que adelllÚs Sl: menciona el siguiente destino o paso a seguir
en la tramitación de dicha Pil'za Administrativa. deber:' estar inserto, sin excepciÓn. en la última foja de
esta,

6.5. En todo pase o pro\'cido en el cual se consigne "trámite urgente" por parte de autoridad per-
tinente, la Mesa de Entradas dispondrá de un plazo máximo de tres (3) horas útiles para diligenciar las
actuaciones. Dichas horas Útilcs podrÚn ser di\'ididas en dos días hÚbiles, cuando la Pieza Administrativa
ingrese a esa oficina hasta dos (2) horas antes dc finalizar la jornada laboral detenninada para ello.

7.0. ELEl\lENTOS DE USO COI\IUN A LAS IYIESAS DE ENTRADAS:

Para el desenvolvimicnto corrccto las :\lcsas dc Fntradas utilizarÚn los siguientes elementos:

-portadas o carÚtulas,
-fonnularios.de pases dc piezas administrativas,
-sello de identificaciÓn de Pieza Administrativa,
-scllo foliador,
-sello de reto liado .
-sello de rcgistraciÓn aculllulaciÓn incorporaciÓn.
-sello de rcgistraciÓn desgJose y
-sello de recepción y, o salida, (de cargo)

de formatos uniformes para toda la AdministraciÓn Central acorde con los modelos adjuntos en
el Anexo C.
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DECI1ETO fP 1 9 <1 5
8.0. CONTROL OPEnATIVO \' UE GESTION

. H.1, Se instituye una l:omi~jÚn lisc.tlil.adora I:On el objeli\'O de vcriticar el cumplimiento de la
: presente normativa en todos los Úmhilos dL' ~'-'1J,jÓJ~, ~ realiZárá un control operativo durante el
primer lUlO desde la puesta en vigl'ncia de aquella.

8.2. D~cha comisiÓn estar;' constituiJa por cuatro integrantes.

R.J. La metodología adoptada para rl':t1il.arl'I conlrol antes mencionado. serÚe~tablccida por dicha
comisiÓn para que su tarea resulte cl'ecti\'a. Pero en lodos los caso deber;l contemplar los siguientes
puntos: '

1. Previo a realizar una :\udiloría, l'oll1unicarÚ a la aUloriJad compelen te del Úmbito, con la debida
antelaciÓn, la fecha en que Sl' lIe\'arÚ a caho tal larca.

2. Como resultado, elevar:'! UII informe dl' las anormalidades detcctadas a la autoridad competente
del ámbito auditado, quien en el lm:\(.~plazo deherÚ t<)mar las mcJidas correctivas necesarias. Lna copia
de dicho informe se elevarÚ a la Sccn:t:uía Gcneral de la GohernaciÓn con el lin que estime corresponder.

8.4. Cuando Mesa de Fntradas disponga de un sistema automatizado para el seguimiento y control
de las piezas administrativas, la olicina rcspccti\'a cumplirá con las normas adicionales que se establezcan
al efecto, en tanto tales nonnas no se opongan al prescntc reglamento. En caso de duda al respecto será

.debt:r de la comisión fiscalizadora. ekvar dictamen sobre lo cxpuesto a laautoridaJ competente,.
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DECRETO N° 1945

. -),

GLOSARIO-

TERl\tIlNOS PROPIOS DEL REGLAI\IENTO PARA LAS I\'IESAS DE
ENTRADAS:

Acumulado:

Expcdil:ntc que se adjunta a uno principal al solo efecto informativo, es decir como ante.
cedente.

Ambito:

Ambiente que comprende una ojicina de \ksa de Entradas y un conjunto de sectores relacio-
nados a la misma ..

Area: Ambito

Carátula o portada: I

Carpeta (k cartulina con la cual se conformará un expediente debiendo estar pre-
sente cn la misma la ilknliticm:iÚIl completa de la Pieza Auministrativa, los datos
del pn:selllallte o iniciador, el asunto u objeto del que trata el expediente y fecha
de iniciaciÓn.

Clasificar por destino:

Ordenar las Piezas Administrativas en grupos que tienen sendos destinos.

Clasificar por tipo:

Determinar que tipo de Pieza ¡\dminislrati\'a se iniciará, de acuerdo con las carac-
terísticas dd escrito n:ccpcionauo en .\1csa de Entradas.

CÓdigo de ámbito iniciador:

CÚdigo alfanuml'rico fÓnnado por el código de ámbito, por el cual se iden-
tificar;'l en cual \lcsa de rntradas se ha uauo iJÚciación a una pieza admi-
nistrativa en particular.

. Copia:

Esta denominaciÓn correspondl:rÚ a la copia que se ha conf<>nnado de la Pieza Auministrativa
cuando ésta tenga distinto trÚmite dd que tiene el original. Ln este caso no se usará carátula.

Esta prÚctica se debe a que distintas Úreas necesitan o dcnen lomar conocimiento
de una Pieza Adll1inislrati\'a en particular y por ral.Ones de celeriuad o practicidad en la trami-
taciÓn de la misma, se realizan fotocopias uc! original que se rcnÚtcn en furma simultánca a los
destinatarios. in volucrados.

,1
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IJECnETO N° 1945
Dcstino lk una Pieza ¡\dlllilli~tr;¡li\a:

Olicinas a las cuaks son remitidas las P. i\, para ser tratadas,

Domicili.o k'gal: ,

El que lkbe lijar el prescntantc en el radio urbano en el cual se encuentra el organismo
receptor dd escrito,

Domidlio real:

De acuerdo con el ;\1'1. X9 del CÚdigo Ci\·il. es decir aquel don(k el prescntantc tiene
establecido el a~ie:nt(l prilll:ipal de: Sll n:sidellcia y de sus negocios.

Entrada: Se utilizará para dcnominar el ingrcso dc una Picza Administrativa a un ámbito.

Foliatura:

!'\úmero con el qUl' Sl' identilica a las l<ljas de una Pieza Administrativa para establecer un
ordenamiento dc ellas dentro dl~ la misma.

IdentilicaciÓncomplcta de una Pio.a i\dmini;¡trativa:

;. l'lnÚmero,
* b ktra .
•. el alll),

* el cÓdigo dc i\mhito.
;. cÚdigo de tipo de Pieza Administrativa,
;. cÚdigo de copia ~
+ digito \'crilicador en aquellas

que sc rcgistn:n en un sistema
au tomatizado.

IniciaciÓn:

Término que se lItilíl.a para dcnominar la tarea que realiza \1<:sa de Entradas al transformar
un escrito en una pie/,a administrativa.

Iniciador:

Persona física o juridica que prcse:nta un escrito ante :\ksa de Fntradas.

Incorporación:

AcciÓn por la ell;1! se adjunta IÓjas o Piezas Administrativas a otra Pieza Administrativa
denominada ','rillcipal', perdil'ndo las priml:ras su foliatura original para adquirir una
nueva, correlativa a la de la última IÓja dd prim:ipal.

Notas:

Esta menciÓn ser;'¡ para aquellas cOlllunicaciones escritas que secaractcril.all por ser de dili-
genciamicnto hIere:, a~;lIt1t()Sinte:fI1os y dt' rutina. cuya n:gistraciÚn sea indispensable. En este
caso no se usará carÚtula.

Oficios:

se tratará de aquello:, cmitidos por la Justicia Pnn'illcial o Federal, por las Cajas Prcvisionales
o por cualquier organismo nacional. pro\'incial o municipal, a través de los cuales. dichos or-
ganismos soli<;itall i/JIÚlInaciÓn SOhfl' diH'I's()~ telllas a la ,\dmi/JistraciÓn Central de la Pro-

GI.OSARI~illeia. Eltl "",o no " u,",,'¡ e'~'''lUla. 'a"o a ",licitud de la autoridad eompelente. 11
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DECRETO N° 1945
Oficina Iniciadora: Mesa de 1,: ntradas

Pases: Traslado de una Piela ¡\dlllinistrati\'a entre un sector y otro.

Presentaciones: Escritos.

Proveido:

ConclusiÓn que se asienta por escrito l~n la Piela /\dlllinistrativa, a la cual arriba un sector al
finalizar el tratamiento quc le copete sobre la misma; en el que suele indicarse cual es el si-
guiente destino o paso a seguir en la tramitaciÓn de la Pieza ¡\dministrati\'u.

R:mitente de una Pieza Administrativa: Sector quc remite la pieza administrativa.

Remito o Formulario de pases de Piezas Administrativas:

rormulario en el cual se seiiala la identificación del sector re-
mitente y dd destinatario de un pase de Piezas Adminis-
trativas. de las cuales la identiJicación completa se encuentra
asentada encl mismo, contando con espacios para colocar la
firma de quien lo confeccionÓ. de quien recibe las Piezas Ad-
ministrativas ) para la fecha y hora de la recepción.

¡

"

. ,\"..~j0

Sector: 'Oficina

, Tramitación:

Serie de tareas ordenadas en una secuencia precstablccida o no, que realizan distintos sec-
tores en el transcurso dd tiempo con el fin de dar resolución a una Pieza Administrativa.
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DECRETO N° 19 tj 5
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. COOIFICACION OE OFICINAS INlr.J¡\J).()J~AS·OE PIEZAS
AOl\IINISTRATIV AS

CODIGO ' DESCRIPCION DEL CODIGO
000U4 ASESORIA DE GOBILlC\O

00lJI9 SECRETARIA PIU\, \DA (;OBLR ,\.\I)OR
00023 DlRFCCION DI, ,\D\II'\ISTIC\C10'\
000.31 I)FSPACIlO Sl'PFR VISIO'\ - SI 'BSFC. GRAL. DE LA (JOBER!\¡\CIO:\
000J2 DIRLCCION DI-: I\II'R¡:\TA O¡:JClAI.
00049 DIRECCION (jl:\I-:R¡\L DI: SERVICIOS
00077 DIRECCION 1)1: DITL\S¡\ CIVIl.
OOOSJ DIRLTCION DI: I\I'OR\L\CJO'\ PLBl./C\
00090 DIRECCION D¡: (TRI':\10'\IAL y PROTOCOLO
,31008 SL'BSECRE'L\RL\ DI: CO!\.lL'\IC\C10'\ SOCIAL
J IlJ(ll) SI: BSECR EL\ R L\ 111: DI' PO R'ITS
Ol4JlJ DIIU:CCION DI: I':S I,\DISTIC,\S E I'\\TSTIGACIO\ LCO:\O,\t1CA

00100 :\lINISTERIO DI: (JOBILR\O
OlllOJ JEFATURA DE L\ POl.lCL\ DI: \lL\DOZA
UOl15 L:NIDAD REGIO'\i\1. I
002U UNIDAD REGIO\!\1. 11
(J0275 t;NIDA)) RF(i10\.\1 111
OOJ2H UNIDAD RL<.iIO'\,\1 IV
00574 DIRECCION C()OIU11\ACIO\ I)E PL\\Fi\\t1E:\TO
05436 DIRECCION 1)1' I'\IUR!\.IÚTIC\ - :\t1:\ISTrIUO DE GOBIERi\O
00736 PLNlTE!\CIARI:\
30304 ADMINISTRACIO\ TRAB.\JO CORRECCIO\AL
00770 CARCEL DE L'\C:\LS¡\I)OS
00794 DIRECCION J)¡: ¡\D\t1\ISTRACIO:\ - \t1\ISTFRIO DE GOBIFR:\O
OU80H DIREC. REG. ISL\D() CIVIL y CAPACIDAD DE LAS PLRSO\AS
00916 DIRECCIO:-'¡ DI-: .\RFAS DE FRO'\TFRA
00917 DIRECCION DI,: PFRSO\'AS .ILRIDICAS
00929 DIRECCION J)[ ,\SI 'NTOS pr\¡\I.ES
O()l)51 SI !BSECRIT¡\I~J..\ I)r TR;\lli\.IU y SUiLRII);\D SOCIAL
00952 DIRECCION DL DII.Hi,\CIU:-.;rS

,00965 DIRECCION DE :\SFSOIU¡\S
00979 DIIU:CCION RU,\CIU:\¡:,S LABORA/.ES
01024 DIRECCION Rn'IU'SFNT¡\\1 r P./\.\. 1:.\ \lEi\DOZA

MINISTI:RIO DF IL\CIr\'IM
DIREC. (jRAL DI: ,\D\Il\'ISTR,\C1U\' - \II\'. DE IlACIE;'\DA
DIRECCION PRU\'I\C!,\1. DF I\FOR\fATlCA ,
UNIDAD EJECI.·TORA I'ROVI\'ClAI. - I'ROGRA\lA BIRF¡DID
DIRECCION GI:\I' R,\1. DE n:\A\ZAS
COl'\TADURIA GE\FRAL I)EI,1\ I'RO\'I\CIA
TFSORERJ,\ (IF\I'IL\L I)r L\ I'RO\'I\CL\
DIRECTORIO (',\.1.\ 1)1: .ILBII,:\C10\l:S y PF\SIO:\ES
GERENCIA CAlA ()I: SUil.'RO \ILTl.'AL
DIRECCION (J!-:\('RAI, DI: I~I::\T,\S
DFLEGACIO\ 1.1)\.\ ISI'I: - IHi.R.
DLI.EGACIO\ Ci\I'IL\1. ITDUL\L - D.G.R.
DELEGACIO:-'¡ ZO\¡\ SLR - D.G.R.

i)
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01026
0102<)
01042
30303
01056
01071
OlOH9

. II 1100
01125
Ol1J4
01175
01187
01189
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01195 D1:I.EUAClO0: (jl''\IR/\L i\I.\T,\R - l.>.lj.R.
Ol19H /)I:I.I~GACIO!\ \',\1.11: I)I~ 1:CU - l>'(i.R.
01209 DIRFCCION DI CO\lPR,\S y St\lI\ISTROS
01225 DIRECCION PROVI\CIAL Dt C\TASTRO
01237 DELEGACIO:--; /O\A SLR - DIIUTClO\ PCIAL. DE CATASTRO
Ol24J FSCRIBANIA (jF\rRAI. 1)1-:(jOBlFR\U
01251 CASINO DI: MI'\D( l/.A
Ol2HO COl\:SI\JO DI-: 101 ros

. 01281 MINISTERI(lDI: LCO!\O\lL\
0128l) SL'BSECRETARL\ DF ASU\TOS AGRARIOS
013H4 DIRFCCION PRF\'L\C101\i nF ACCIDL:\TFS CLl\lATICOS
014UO IADIZA
01407 DIRECCION DE T1·C:'-JOI.OGIA nUTIIIORTICOLA
31010 DIRECCION DE \IT.VOS CTI.TIVOS y SE\llLL\S
01483 DIRI\CCION DI-: ITn)Si\~ITARI.\
01484 SCBSECRETARI¡\ DE l:--;FRALSTRLCTLRA. TEC.I:\DLS. E I:\V.
Ol4R5 DIRECCION DI: DITE:--;S¡\ DFL CO:\SI'\IIDOR y DE LA CO\olPET.
01507 DIRECCION DF CO\IERCIO EX'ITRIOR
01519 DIRECCION DE I:\LRAFSTRLCTLRA I\DLSTRIAL
31000 DIRECCION DF I:\\'I:RSIO:\FS
31001 DIRECCION DI. TIC\\SITRI-::\CIA DL TI-:C:\OLOG. I\OL'STRIAL
01560 DIRECCION GF\FRAL DE A[)\II\ISTRAClO\
01582 SLlBSECRETARIA DE PFI'ROl)L1\IICA y i\.lI\LRIA
01583 DlRECCION CiF:\LR;\L DE \II\ERIA
01592 DIRECCION D¡: PFTROQU\lICA
o 159H RFL\CIONFS I '\SITIl;C'IO'\i\I.rS (OIT.PIII)
01600 SVBSECRETARL\ DI: TLRIS\IO
01601 DIRECCION DI: PRO\IOCIO!\TlJRISTIC\
01605 DIRECCION DI: SER VICIOS TLRISTICOS
Ol60H DIRFCCION J)¡: TLRIS\IO BÚSICO y SOCL\I,
01609 CASA DE I\I¡:,\()OZA - DIRI:CUO\ DI: ¡\J)\II\ISTRACIO:'-i
01618 COMIS.PFRI\L\\¡::\TL OR(J¡\\IZ. nI:STA \AC.DE LA VL~Dl\lIA
01627 DIRECCION DI·: (¡,\'iADERL\
31002 DIRECCION DE ASL~TOS PFTROLI:ROS
31003 D1RECCION DI: C\PACITACIO'\ GERE:\CL\L
31004 CENTRO DE I'\HlR.\lAClO'\ ECO:\O\lICt\
01640 DIRECCION DI: I:\HJR!\IAClO\ " DIl·TSIO:\ ¡:CO;\O\llCA

DECRETO N° 19 ti 5

.//

J .
,( .

f' ( .

(

.,
1

04133 MINISTERIO I>F SAI.l'J)
041J4 DIRECCION DI·: 1I0SPITAIXS
04135 DIRECCION IIUSPIL\1. CF\TIL\1.
04186 DIRl:CCION II( lSPIL\1, I.N,O\L\(j(/I0RF
04238 DIRECCION 1I0SPIL\1. L\III.1( l C1VIT
04280 ))IRECCIO~ IIOSPIL\L PLRRLPATO
04.117 DIRECCION IIOSPIL\L TEOJ)()RO SCIILSTAKOW
04362 DIRECCION HOSPITAL EL SALCF
04387 DIRECCION 1I0SPITAL GL\I:IC\l. ALVEAR
04418 DIIU:CCION 1I0SPITAI DII':(JU PAROISSIE\S
04M7 DIRECCION IIOSPIT.'\1. ./osr IF\C1:\¡\S
04495 DIRECCION IIOSI'IL\l. C/\RI.OS PU~rYRA
04513 DIRECCION HOSPITAl. CARLOS SAPORITTI
04537 DIRECCION IIOSPIIAL 1\\'1'0\10 SCAIC\ VELLl
04559 DIRECCION 1I0SPIL\1. FLGE'\IO BLSTOS

., 04581 DIRECCION 1I0SPIL\1. !\L\L\R(.CE
046U2 DIRECCION IIOSPI I'AI. ./1\1\11: PRATS
04617 DIRITCION 1I0SI'II\I, :\IITIL\I;X
046.12 DIREC<;ION IIOSPII ,\1, SICOII

ANF,XO 11 ,f})
TI~':" \!~.:,,' ,

'i: 'j'

I!

::: '4t\,
./}

.'

J.

15



"~iII""'!~'''~;.<.'" ~;',:, >'¡->~.,~ ,

l· ...« ." •. '.. ,. ...." ", .
. .

!", ", .

I

J
l. ,

". /
~ )' J' '<..'~.....\~ Y···~r

/\ • I

\ (' .

i .

DECRETO N°
04652 DIRECCION IIUSI'IT:\1. (jF'\II~i\11 .\S IIUL\S
0467() DIRECCION IIUSI'IT.\I. i\RIlRU IIIIA
05191 DIRLCCION IIUSI'ITAL SA:\L\ ROSA

, ,04687 DIRECCION HOSPITAL DI: LSP.J\J.LAT;\
05474 DI1U:CCION IlUSPI'L\1. (;1\11 IL\C
05147 DIRECCION SERVICIO COOIU)I~!\DO DE F\lFRGE:\CIA
05084 DIRECCION DI: PRO\lOCIO:\" y PROTLCCIO!'\ DE LA SALUD
04695 DIRFCCION DI: S¡\:\IDAD ESCOI.AR
04762 DIRECCION DI: C.T:\TROS DE S,\I LI)
05446 DIRECCION DI: EPIDF\1I01.0GIA y ESTADISTICA
05447 DIRECCION DI: COORD/!\'AC/O:'\
0544R DIRECCION GI::\"I:R¡\I OI: ¡\D\lP'ISTRACIO:\ - \1I:\". DE SALLD
(5441) DIRFCCION DI' L\ OBRAS SOCL\I DI: l:\lI'I.L\DOS PLBLICOS
05557 DIRECCION S¡\:\¡\TORIO FLl:\lI\G
05576 D/RECCION HOSPITAL El. CAR\lF:\
05037 DIREC.DE RECLRSOS lIU\fA:\"OS. TI:C. E "VFSTIGACIONES
10219 DIRECCION FSCl TI;\ 01-' 1::\ITR\lrlU.\ PROITSIO:\¡\J,
10220 DIRECCION ESCLU,A \.lIXTA DI: F:\HJnILROS y TEC1\ICOS

30000 l\lINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PLBUCOS
61183 DIRLCCION DI: COURDI:"ACIO~ I:"STITLCIO;\AL
30007 DIRl:CCION DI: PL\~lnC¡\C10:\
]OOll8 DIRECCION DI: 11IDI~ALI.ICj\
3()009 DIRECCION PROVI:\CIAL DE VL'\IID¡\D
30010 DIRECCION DI- PROYECTOS Y PROGRA\lAS ESPECIALES
30004 DIRECCION D[ CO\lL':\ICACIO:\ES
30005 DIRECCION DI: CO:\TROI. DI: GISIIO:\"
30229 DIRECCION DE CO:\TROL DE CAl ,IDAD DE O.y S.P.
30301 E.T.O.M.
30013 DIRECCION GF:\ERI\L DE AD\II:\ISTR.'\CIO:\ - :\o1.0.S.P.

02287 MINISTERIO DI: CLI.TLRA, CIE:\CIA y TLC:\"OLOGIA
02292 DlRECCION GRAl.. DE AD\II:\"ISTIC\C10:\ - \1l:\.DE CLLT. y ED.
03153 ADJ\.IlNISTRACIO:\ DE CE:\TRO DE CO:\"GRESOS Y EXPOSICIO:\ES
03521 DIRECCION DE CO\IC\ICACIO:\ CLLTUR¡\L y EDLCATIVA
OJ525 DIRLCCION DE i\CCIO!\ (TLI'LRAl.
OJ541 DIRECCION PATRI\lONIAI. \ILSU)S 'l' BIBI.IOTECAS
03598 DIRECCION DI,: HJ\lEl\TO y COORDI\AClO:\ CL'LTLRAL
61186 SUBSECRETARIA DE CIENCIA Y TEC:\"OLOGIA

02369 DIRECCION GL:\FRAL DE ESClT.L\S
03155 DIRECCI0N D[ EDLCACIO:\ ESPITL\1.
OJ300 DIRFCCION DE Fl)l 'CACIO\; PFR\L'\\F'\TF

03599 l\lINISTERIO DI·: I\("('[O'J 50CI,\1.
03954 DIR1:CCION DI: PRU\[OC[O:\" SOCIAl.
03627 DIRECCI(·)N DI,: t\SISTL:\CL\ I\THJRi\L Al. IJISCAPAClTADO
0:\656 DIRECCION PI~()VI\CI/\1. DE E\II:RC;r:\CI/\ SOCIAL
04016 DIRECCION PROVI'\CIAL DU. \IL\OR
03750 DIRECCION DI: ¡\SISTF\C1¡\ :\ L\ A:\CL\:\I()¡\J) E I\VALIDEZ
03788 DIRECCION DI: ..\I.>\lINISTRACIO:\ - \1l:\ISTERIO DE ACCIO:\" SOCIAL
03915 DIRECCION DI: COORDIi'\ACIO:\ TEC\ICA
31005 DIRFCCION DE COOPCRATIVAS

03791 l\lINISTERIO DI·: \II'DIO t\\I1lIL\TI:. LRB¡\\IS\IO y VIVIE!'\DA
03794 DIRU:TORIO I:\STlIl.TO PCI.\1.. J>r 1.\ VIVIr:\DA
03827 DIRECCION CiL:\J:R.\L DI: \ILDIU A\lIl1F:\TE

A::::~ 11DIREl~t~7IJr OR()I'~.\\IIE" IO.\\IIlIE"TAL
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DECHETO N° 19 ,15
IUHJ4 DIRLCCIO:\ DI: ('ll'\IROI. .\\11111:'\1/\1
\l3838 DIRECCION DI·: PAR()l.TS y /.OOIO(iICO
03873 DIRECCION DI-: RH.TRSOS '\.-\"1 LRAI.I:S RI:0:0VAI3LES

. 3100ó DIRECCION DI·: IR¡\,\SPORTFS .
:\1007 F.i\1PR 1\SA PR () \' I '\ ( '1i\ l. DI·: 1R 1\ '\S PO Ir 1TS

OJ880 IIOr\ORA13LE C\\L\RA DI·: SE'\ADCm:rS
03881 1I0r\ORABLE Ci\\IARA DE DIPLTADUS
30298 LEGISLATURA

-
03882 PODER JUDICL\I.

03883 IlOM)RABLE TRIBL'\AL DI: CLE'\TAS

05179 FISCALIA DE ESTADO

60101 DEPARTAME'\TO GENERAL DE IRRIGACIO:\

60201 MUr-\ICIPAUD¡\D DI: LA CIl:DAD DI: \IE:\DOZA
Ó0202 MUl\ICIPAI.ID,\D DE GE:\ERAI. AI.VL\R
60203 MU¡-';ICIPALlDAD DE GODOY CRLZ

.60204 MUr\ICIPAUD¡\D DE GljA )"\I1\I.L1::\
6020S MUr\ICIPALlOAD DI: ./L:\I:\
ón206 MUr\ICIPAUD,\D DI: LA J>j\Z
60207 MUNICIPALIDAD DI: L.AS IlFRAS
60208 l\IUr\ICIPALlD¡\D DE LA VALLE
60209 MUNICIPALIDAD DE LLJÚ:\
60210 l\llH\ICII'AI.IDAD DI·: l\L\IPC
60211 MUr\ICII'ALlD,\D DE \IAL\RCJCE
60212 MUNICIPALIDAD DI-: RIYADAVIA
60213 MUNICIPALIDAD DE S/\!\: C\RI.OS
60214 MUNICIPALIDAD DI: SAl\: \L\RTI:\
602ISMUNICIPALlD¡\D DI: S1\1\ RAFAEL
60216 l\IUJ\:ICIPALlDAD DE S¡\i\TA ROSA
60217 MUr\ICIPAUD¡\D 1)): 'ITNLYÚ'\
60218 MU¡-';ICIPALlDAD DE TCPC!\(JATO

70701 BODEGAS Y VI:\EDOS GIOL S.L
70702 NtJCLEAR ME,\J)()/.A S.E.
70901 E~ ERG lA 1\.11:'\1)( l/.¡\ S.r.
70902 OllRAS SANlTARJ¡\S ME!\DOZi\ S.E.

NOTA: Estos cÓdigos han sidllcxlraidos lid lIolllt:ndador de respollsables creado para el presupuesto por
resultados de la Provincia, por lo tanto en caso de ser ncct.:sario ampliar o moditicar este anexo se recurrirá
pará ello a dicho nOl11cllcladm.

i ¡ ANEXO B

"¿¿';... ,

'/: '

,i

17



1
1;
I

: 1
I 1

1¡

[ .

, .
i :I ,

I "
i ~

l' •
I ;

I¡ '~/
I 1 -.,...

11 ,

l
'· :' .

l i
l :
I '

I 1
'i
I

I •

ANEXO e

'''---'

! 1 I
1: -1

!

ANEXO e

I
I ' " I,.

/
./

'1 .' 1

18



- ."..,.,-~- __ -c,., _. ,.,..u ~_ ..•~."",.... • .....,.,..._.~~._ ~...••.•,.,.,........----:-_. . ---"-. ~,--."""",-,,.,, ..:-._~- -_._-~~._. ---",,-.. -..,.- ....•..•. .".. - --,-- -.--- --..----:-""" ..-..-----------.....~

I

•GOBIERNO DE MENDOZA
-

IDENTIFlCACION DE LA PIEZA ADMINISTRATIVA

.

Número Letra Afto Código y Descripción --Amblto Inlclador Tipo Copia D-V-

,

''.j

..
INICIADOR

C.U.I.T. o Documento Apel'l'ldo y Nombre o Razón Sooil2!l Primer Inioiador'

ASUNTO DE LA P.A.

Código Texto del Asunto
~
j

OT'ROS iOATOS DE LA P.A.

Cantidad de FoJas Fecha 'niciación
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DECRETO N° 1945

SELLO ,DE REFOLIADO SELLO, FOLIADOR,::,',','
INDEHTIF¡CnCIOH DEL SECTOR

HIHISTERIO O PODER
Fecha! ,,-:- __

ReColiado CorrelativaMente de la
Cs. a la Cs._' _

UUL-

I ~

(0=>
11 I DEHT IFI CACI OH DEL9.ECtOR * ' , ,

rOLlO'" ".

. HIHISIERIO O PODER

..
SELLO DE RECEPCION

IIIDEHTIFICACIOIl DEL SECTOR
HIHISlERIO O PúúER

SELLO DE SALIDA
IIlDEHTlFlCACIOH DEL SECTOR

HIHISlERIO O PODER

ENTRO-Fechal _
1I0ra: Coliosl _

IraMi lo:

9 A L 1 O-Fecha:_' _
lIoral ColloSI __

TraMito •• '

, ..
70 NM

SELLO DE
DE PIEZAS

-¡¡)¡'M

IDE~nIFICACION
AD~l 1N 1STRAT I VAS

, ..
70m

~ 1

I DEltI lfI CI'CI OH DEL S [Cl OR

HIHISTERIO O PODER
IdentiCicacion de la Pieza ftdHinistrativa:

-- 1-
IIUHH" LET. uJltu i:0{,. IlH'ITu TII" ':vi til t.'J.

;
I '1

:

I
":,'1

".

~I

.,
. , '. a •
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DECRETO N° 19,1 5

SELLO DE REGISTRACION
ACUMULACION/INCORPORACION'

'l

Rpgistr~d~ por psta o¡icin~ la aCUlllIlacion 1 incorporacion
dp la P.A. _
~ la r.A. _
Pase a _

iralli tOI

I~
lSu 1-'."1

SELLO DE REGISTRACION DE DESGLOSE

En la fpcha se procpdio al dpsglosp
dp la P.A. con fs. __

de la P.A. principal _
PaSP a _

iralli tOI

~I

sa /"11

TARJETA DE CONSTANCI~ PARA EL PRESENTANTE
O HACUSE DE RECIBOH

-IHDEHTIFICACIOH DEL SECTOR
H I " I ~ T [ R 1 O O r O D E R

Identiricacion de la Pieza Adllinistrativa:

Fecha de Recepcion:

Foliosl TraMito:

D ====1 COMFECCIOH~DA POR IHPREMIA
EM UM 1/9 DE OFICIO

I

t",
;23

~ :,
~' ...
I ••

- 3 -

- 21 -
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GOBIERNO DE MENDOZA!
'il

NROíLETRA/ANIO: I ,,1 I D D FECH~ RECEP:D D D HORA RECEP: I I
DE: I I D ::\ ~ I
A: I I D I I. i!

IDENTIF. DE PIEZAS ADMINISTRATIVAS G. -
,~ R. TRAMITE FOJAS ASUNTO

NUMERO L ANIO AMBITO, T N.C. D.
1

¡¡
:\

2,
i1ri I

V
~\tJ I

I I
4 1 -

i¡,

I ¡5 ;1 I
.:i

6
,~

"

7 :¡

- ~
'!

I

8

9 i
ii

10 11 -
,1

.
CONFECCIONO RECEPCIONO REGISTRO EN SEPA

J- I

i \.,~.,...., SELLO Y FIRMA SELLO Y FIRMA SELLO Y FIRMA

CONTINUA REMITO: I I D D



FORMULARIO PA&ES DE P.A.
O REMITO

IDEHTI~ICACION (L)

DECRETO N° 19 4 5

" "..
, ,'1

• r '. \ •• ~ ~. ~;

HUHERO
......

--,
1

DE: ••••••••••••••• , •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

/\I ••••••••••• ; •••••.••••..•.••..••••••••••••••••••••••••••••

CODIGOI cr:coTI=rJ
CODIGOI co=o=E.Lp . " 'o, .1·

l)lfUHERO 2)LETRA 3)I\HIO 4)COD. AHDITO ItllCIADOR 5)COD.TIPO 6)COPIA 1)D.V. S)FOJAS 9)STATUS

r
PIEin ,'DHI HI srllAr 1 UA

RESUHEH DEL ASUlfTO .. , ',"
1 2 3 4 5 6 7 9 9

,
-

-
..

COHfECCI(¡HO

S ELLO Y FI RHA

COtlFECCI (¡HO

S ELLO Y fI HHA
ORIGINAL (3)

. fECHA DE RECEPCIOH

DIA HES AlflO HORA

(.1) IDEtlTlFICACIOIf DE LI' IiHi'llrICIOII

< 2) PREtIUHERADO CORRELATlUnHEtIIE DI FOllH/\ ItlDEPEtII>lEtlTE pnRn (ADn REPARTlCIOH
< 3) LEYEHDA ORI GItIl'LO flUPLI C(¡DO SEGUH (ORRES POtlDn

ESTE rORHlILAlllO SERA COIIHCCIOIII'OO ron IHPRE.HIn EtI HEDIO <1/2) OFICIO

/)
/' ,.,

,,/

. (---,- .

..,

)/ - 4 -

- 22 -
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